

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:


PRIMERO: Declarar de INTERES LEGISLATIVO la realización de la  “3ra. Fiesta de las Familias Rurales” que habrá de llevarse a cabo en la Comuna de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria, el próximo Sábado 7 de Diciembre de 2024.- 	
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Señor Presidente Comunal Marcelo Carrizo para su conocimiento.-
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FUNDAMENTOS
					
La FIESTA DELAS FAMILIAS RURALES es un evento que reúne a las familias de la Comuna de Rincón de Nogoyá y su zona de influencia que se realiza desde 2022 y este año, en su tercera edición, comienza a consolidarse como una fecha importante de encuentro con la música, la cultura y la gastronomía propia del lugar.-
La fiesta, que tiene entrada libre y gratuita, es en sí misma un hecho social trascendente y poder afianzarla como fecha convocante en la zona, para los lugareños y los visitantes, es importante de cara al futuro, como una oportunidad de encuentro, poniendo en valor la tarea de artesanos y emprendedores con sus productos, el servicio de cantinas y el disfrute de la música en vivo con importantes exponentes en la cartelera en esta oportunidad.- 
En virtud de estas consideraciones solicito a mis pares el acompañamiento de esta iniciativa que propone declarar de interés para esta Honorable Cámara de Senadores la 3ra. Fiesta de las Familias Rurales, que se realizará el próximo Sábado 7 de Diciembre de 2024, a partir de las 20 hs., en el Predio Comunal de Rincón de Nogoyá,  sito en Ruta 11, Km 145.-
